
El Senado terminó por dese-
char la segunda acusación consti-
tucional (AC), aprobada casi de
forma unánime por los diputa-
dos, en contra de Ángela Vivanco. 

Se puso fin así a la temporada
de libelos impulsados por la Cá-
mara: tres a jueces, se destituyó a
Vivanco y a Sergio Muñoz; inad-
misible fue otra contra Jean Pierre
Matus, al igual que la fallida AC a
la ministra del Interior, Carolina
Tohá (PPD).

En el caso de la segunda AC a
Vivanco, los senadores acogieron
la opinión de su comisión de
Constitución, en que su secreta-
rio, Rodrigo Pineda, efectuó una
propuesta, a la que legisladores
hicieron comentarios que fueron
incorporados a la redacción final.
En síntesis, se apoyó la opinión
de no duplicar una eventual de-
claración de culpabilidad; ade-
más de apuntar a la pérdida de
objeto, de oportunidad y de fina-
lidad del texto.

La decisión unánime del Sena-
do se interpretó como un revés
para la Cámara, la que había insis-
tido en un segundo libelo a Vi-
vanco, pese a haber estado en cur-
so otro de Chile Vamos que final-
mente se acogió; además, la pre-
sentación II del oficialismo, más la

DC, adolecía de un error o copy-
paste en su parte introductoria, al
hacer referencia a una causal in-
vocada exclusivamente para mi-
nistros de Estado y no para jueces
de altos tribunales. 

Incluso, en la sala del Senado
no fue necesario votar la pro-
puesta de la comisión de Consti-
tución; solo bastó pedir la anuen-
cia de los presentes, los que le-
vantaron sus dedos pulgares ha-
cia arriba para dar por archivada
la acusación, después de hacer
sonar la campanilla, por parte del
presidente de la corporación, Jo-
sé García Ruminot (RN).

Antes, en la comisión de Cons-
titución, la discusión estuvo dada
por sus integrantes, el PS Alfonso
de Urresti (presidente); junto con
Pedro Araya (PPD), Claudia Pas-
cual (PC), Luz Ebensperger (UDI)
y Rodrigo Galilea (RN). Al debate
—por una situación considerada
“inédita— se sumó el aporte de
los constitucionalistas y académi-
cos Patricio Zapata y Marisol Pe-
ña; también asistió e intervino el
secretario general del Senado,
Raúl Guzmán.

Conclusiones clave

Si bien el informe de la comi-
sión de Constitución contiene 7
puntos, además de un apéndice

final, lo medular se concentra ahí,
y en los acápites 6 y 7.

Así, en el numeral seis, se
apunta a que “repetir nuevamen-
te todo el procedimiento, si se
concurren las condiciones ya in-
dicadas, sería además incondu-
cente, toda vez que no alteraría
en nada el efecto de la primera
acusación; no añadiría nuevas
sanciones constitucionales al
acusado ni existiría la posibilidad
de revertir el acuerdo ya adopta-
do por esta corporación”.

Seguidamente, el punto siete,
concluye que una persona “no

puede ser destituida nueva-
mente de un cargo que ya no
ejerce, porque fue removida
previamente por esta misma
corporación”.

Ante “los términos precedente-
mente expuestos, vuestra comi-
sión de Constitución, Legislación
y Justicia tiene el honor de absol-
veros la consulta formulada, en el
sentido de que la Sala del Senado
debe declarar improcedente esta
segunda acusación constitucio-
nal, por carecer de objeto y finali-
dad y ordenar su archivo”. 

Otro aspecto del que se hace

cargo la opinión de la comisión
de Constitución es en orden a
que el “Senado ya resolvió, en el
estudio de la primera acusación
constitucional, declarar culpable
por notable abandono de deberes
a la exmagistrada señora Ángela
Vivanco Martínez, razón por la
que esta actualmente se encuen-
tra destituida de su cargo e inha-
bilitada para desempeñar cual-
quier función pública, sea o no de
elección popular, por el término
de cinco años”.

Justificación exhaustiva

Vital fue el aporte a la discusión
de los profesores Peña y Zapata,
para dar una salida constitucional
al laberinto originado al redundar
las acusaciones a una misma per-
sona, en este caso, contra Vivanco.

Especial tono fue el usado por
el académico Zapata con los dipu-
tados, lo que incluso causó bro-
mas y risas de parte de los presen-
tes, al sugerir que era “muy im-
portante que justifique en forma
exhaustiva y completa la decisión
que va a tomar, porque en verdad
la Constitución asume que el Se-
nado no tiene discreción para de-
cidir qué es lo que hace ante una
acusación aprobada por la Cáma-
ra. En principio, tiene dos opcio-
nes, acoger la acusación, decla-

rando culpable a la persona acu-
sada, o rechazarla”.

Ello, explicó Zapata, porque
“estamos ante una falta de objeto
y una falta de fin evidente. El Se-
nado no debe acoger ni tampoco
rechazar la acusación; en ese sen-
tido, comparto con la profesora
Peña que el vocablo a usar debiera
ser ‘no se pronunciará formal-
mente sobre la acusación por ca-
recer ella de objeto o finalidad’, y
hacerlo en un lenguaje altamente
deferente con la corporación Cá-
mara de Diputados; altamente de-
ferente, de manera tal que quede
claro que no implica esta resolu-
ción del Senado un desconoci-
miento”. 

En ese instante, De Urresti inte-
rrumpió a Zapata, con la frase “en
eso tenemos algunas dudas”, so-
bre el trato altamente deferente
con la Cámara, a propósito de ha-
berles enviado dos acusaciones
contra Vivanco, por lo que los te-
nía discutiendo en semana regio-
nal, a días de las elecciones, un ca-
mino constitucional de salida. Por
estar por Zoom, el experto al pa-
recer no logró captar la ironía.

Superado ese particular mo-
mento, se terminó de ajustar el
texto del informe sobre la impro-
cedencia de votar, por segunda
vez, una acusación constitucional
en contra de una misma persona.

Por acuerdo, la sala ratificó postura de su comisión de Constitución:

Senado desecha segunda AC 
de los diputados a Ángela Vivanco
por “improcedente e inconducente” 

RIENZI FRANCO

Ante la dureza de archivar el libelo, el constitucionalista Patricio Zapata sugirió ser
“altamente deferente” en la redacción de los fundamentos para desestimarla. El
Congreso puso fin así a su temporada de acusaciones.

La comisión de Constitución del Senado, presidida por Alfonso de Urresti
(PS), al debatir el contenido del informe sobre la acusación Vivanco II, antes
de ser remitida su opinión al hemiciclo.

JO
N

A
T

H
A

N
 M

A
N

C
IL

LA

Pasadas las 14:00 horas, la Sala del Senado acordó archivar el libelo de la
Cámara, acogiendo el criterio orientado a que Vivanco no puede ser destitui-
da nuevamente, porque ya se le removió.
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La Corte de Apelaciones de Valparaíso declaró
admisible y acogió a tramitación un recurso de
protección interpuesto en favor del exministro de la
Corte Suprema Sergio Muñoz y que busca dejar sin
efecto la acusación constitucional que lo destituyó
del cargo.

La acción fue ingresada por la abogada Ana María
Watkins, en contra de los 99 diputados que intervi-
nieron en el proceso, entre ellos, la presidenta de la
Cámara, Karol Cariola (PC), y los vicepresidentes
Gaspar Rivas (Ind.) y Eric Aedo.

El recurso fue presentado, según señaló el abogado
Jorge Correa Sutil, quien defendió al exmagistrado

ante el Congreso, “sin consentimiento ni conocimiento
de Sergio Muñoz”.

En el escrito, la abogada indica que la actuación de
los diputados fue “arbitraria e ilegal”, y solicita al
tribunal de alzada que dicte orden de no innovar,
dejando sin efecto la acusación constitucional.

Watkins sostiene que la acción de los legisladores
recurridos “afecta derechos fundamentales, al negar
lugar a la cuestión previa, declarar admisible y, con-
secuencialmente, admitir a tramitación una acusación
constitucional colectiva”, interpuesta conjuntamente
en contra de Muñoz y de Ángela Vivanco, “todo lo
cual importa una privación, perturbación y amenaza a
su legítimo ejercicio de las garantías constitucionales
contempladas en el artículo 19 N°2 en relación al

artículo 1, ambos de la Carta Fundamental y, al
decidir como lo han hecho, se han constituido en una
comisión especial, conforme a lo dispuesto por el
artículo 19 N°3 inciso quinto de la Constitución, en
relación a los artículos 6 y 7 de la Carta Fundamental
y las disposiciones pertinentes de la Ley Orgánica
Constitucional del Congreso Nacional”.

La abogada señala en su escrito que se tramitó una
acusación conjunta en contra de dos personas (Muñoz
y Vivanco), acusando a ambas de un notable abando-
no de deberes, “quedando dos personas distintas en
una misma acusación por hechos diferentes ocurridos
en tiempos diversos, sin conexión alguna entre ellos”.

Añade que con este proceder, los destinos de
ambos acusados quedaron “fatalmente unidos, dado

que no sería posible en el Senado de la República
exculpar a uno de ellos y condenar al otro, por lo cual
este procedimiento colectivo constituye una discrimi-
nación arbitraria y atenta en contra de la garantía
constitucional del debido proceso y de la igualdad
ante la ley”. Según Watkins, se violaron las disposi-
ciones de los artículos 6 y 7 de la Constitución, “afec-
tando el derecho a la defensa, que es un derecho
humano fundamental, constituyéndose la Cámara de
Diputados en una comisión especial al obrar al mar-
gen de la Constitución y las leyes”.

La Corte otorgó un plazo de ocho días “para adjun-
tar todos los antecedentes necesarios para la correc-
ta inteligencia y resolución del recurso”. Luego se
deberá asignar la sala que verá el fondo.

Interponen recurso de protección que busca revertir destitución de exministro Sergio Muñoz
AUDÉNICO BARRÍA y MAXIMILIANO VEGA

En el Partido Socialista han
visto con precaución todo lo
que está ocurriendo con la cri-
sis del exsubsecretario Manuel
Monsalve, militante de sus filas
(con suspensión) por diferen-
tes razones.

Una de ellas es que la exauto-
ridad era reconocida dentro del
PS y mantenía una buena rela-
ción con distintos sectores, ade-
más de que era una carta que se
proyectaba para diferentes car-
gos y aspiraciones. “Al princi-
pio no lo podía creer”, dijo ayer
en TVN el senador José Miguel
Insulza (PS).

Pero la segunda también tie-
ne que ver con el hecho de que
el caso estalla a tan solo una se-
mana de las elecciones en un
momento en que la izquierda
está haciendo los cálculos sobre
qué tanto van a retroceder en
regiones.

Así, la orden al interior del
partido fue bajarle el perfil a la
polémica, y se le pidió a los dipu-
tados ojalá no referirse al tema.
Un parlamentario PS explica
que al interior del partido pri-
mará el silencio al menos hasta
las elecciones del fin de semana,
y que esto podría ser alterado so-
lo si es que Monsalve llegara a
ser detenido y formalizado den-
tro de los próximos días. Frente a
ese escenario, lo que seguiría se-
ría la expulsión del exsubsecre-
tario del Partido Socialista. 

La idea del plan del partido es
contener la crisis para intentar
aminorar sus potenciales efectos
electorales y luego aislar el pro-
blema en Monsalve, sobre quien
desde el interior del partido se
levantan dudas respecto de su
versión de los hechos.

Descontento

La presión ya ha ido aumen-
tando sobre la directiva de Pauli-
na Vodanovic, sobre todo por-
que desde la semana pasada que
hay algunos militantes pidiendo
que se expulse a Monsalve, co-
mo la vicepresidenta de la Mujer
del PS, Daniella Cicardini, lo que
ha profundizado las diferencias
internas en el partido y el males-

tar al interior de la tienda. “De
comprobarse eventuales res-
ponsabilidades, que se aplique
el máximo rigor de la ley”, pidió

Cicardini. 
Pero también hay gran des-

contento por la forma en que se
enteraron, dado que la directi-

va supo de la crisis por la pren-
sa y no de forma oficial por el
Gobierno.

“Estaba aquí yo en el local

cuando salió la noticia, en la ofi-
cina de la Secretaría General (...).
El día que salió la información en
el diario La Segunda”, dijo ayer
el secretario general del PS, Ca-
milo Escalona.

Y si bien apuntó a que hay co-
sas de las que no puede pro-
nunciarse debido a la naturale-
za de su rol en el PS, Escalona
cuestionó que “el gabinete po-
lítico tiene como una tarea
esencial cuidar al Presidente,
porque el régimen presidencial
tiene una base institucional
inamovible que es precisamen-
te la Presidencia de la Repúbli-
ca, ese es el pilar (...).

Luego, agregó que no solo son
los ministros quienes deben cui-
dar al mandatario, sino que la fi-
gura presidencial también debe
ser cuidada: “Nosotros, como
muchos ciudadanos y ciudada-

nas, solicitamos que la figura
presidencial, la autoridad presi-
dencial, por el sentido institu-
cional que tiene, debe ser mucho
más cuidada, debe ser mucho
más resguardada. No se puede
exponer la base institucional del
régimen en que estamos vivien-
do, que es precisamente la auto-
ridad del Presidente de la Repú-
blica”, aseveró.

“Se ha
sobredimensionado”

Dentro de quienes han decidi-
do tomar distancia respecto del
efecto público que ha tenido el
caso se encuentra el senador PS
José Miguel Insulza, para quien
“Manuel Monsalve era un per-
sonaje central de los temas de se-
guridad pública, y más aún para
mi partido, porque era uno de
los principales hombres en el go-
bierno. Pero creo que se ha so-
bredimensionado todo esto y
que la comparecencia por 55 mi-
nutos del Presidente de la Repú-
blica para explicar una gran can-
tidad de cosas también lo ha
magnificado ostensiblemente”. 

Para Insulza, “es un delito
muy grave, sin duda, de ser
comprobado ciertamente mere-
ce una sanción alta… Pero cuan-
do yo digo que se ha sobredi-
mensionado es porque todo el
mundo habla hasta de los deta-
lles (…) en ese sentido yo digo,
por qué no esperamos a que fun-
cione el sistema”. 

Consideran que debieron tener señales previas del Ejecutivo

Aumenta la tensión en el PS por 
no haber sido alertados y partido 
apunta a “cuidar al Presidente”

Se profundizan las diferencias internas y el malestar de la tienda en torno al perjucio que podría tener la
denuncia por violación a Monsalve en la elección municipal. 

EQUIPO DE POLÍTICA

La mesa directiva del PS, encabezada por su
presidenta Paulina Vodanovic y el secretario

general, Camilo Escalona. Foto de archivo. 
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n La vez que Monsalve pidió urgencia a proyecto que garantiza a
las mujeres vivir en un espacio libre de violencia
16 años estuvo en el Congreso el exsubse-

cretario Manuel Monsalve, donde fue diputa-
do por los distritos 46 y 21 de la Región del
Biobío, e impulsó más de 250 mociones de
las cuales 21 son ley. 

Aunque sus principales proyectos estuvie-
ron centrados en materias de salud y luego
estuvo varios años en la comisión de Hacien-
da, hubo una ocasión en la que se involucró en
temas de la mujer.

Fue en julio de 2018 cuando impulsó un

proyecto de resolución junto a otros diputa-
dos de la centroizquierda donde solicitaban
al exPresidente Sebastián Piñera poner
suma urgencia a una iniciativa que garanti-
za un espacio libre de violencia para ellas, la
cual finalmente fue promulgada en junio de
este año, y urgencia a una iniciativa para
inhabilitar en cargos públicos a aquellos que
cometiesen delitos de violencia intrafamiliar
o femicidios.

Por otro lado, ese mismo año también fue

crítico, en su calidad de jefe de la bancada de
diputados socialistas, de un viaje que hizo el
entonces ministro de Hacienda, Felipe Larraín,
a Boston para participar de un evento en
Harvard, pues dijo que se usaron recursos
públicos en un evento de carácter privado, lo
cual calificó como “una grave falta a la probi-
dad”. “Estas son el tipo de cosas que ensucian
la política. Ellos no se preocupan de saber que
hay un reembolso en curso”, respondió Larraín
en esa ocasión. 
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